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Por la cual sese prorroga el Plan Anual de Formación y Actualización docente adoptado mediante
Resolución No. 003772 del 7 de junio de 2022, que definió los aspectos generales de los cursos
de formación para los educadores oficiales de los municipios no certificados del Departamento

de Boyacá y se reconocen unos programas de formación permanente de docentes con validez
para inscripción y ascenso en el escalafón nacional, en el departamento de Boyacá.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los

Decretos Departamentales No. 307 de 2019, Ley 115 de 1994, Decreto 2277 de 1979,
Decreto 1278 de 2002 y.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 115 de 1994, en su articulo 151, hace referencia a las funciones de las

Secretarías Departamentales y Distritales de Educación.

Que, los educadores que se rigen por el Decreto Ley 2277 de 1979 y están vinculados

en la entidad territorial de Boyacá, podrán acreditar como requisito para ascenso en el
escalafón, los cursos autorizados específicamente para ello por el Comité Territorial de
Formación Docente del Departamento.

Que, el articulo 15 del Decreto 709 de 1996 establece: "un crédito académico es
aquella medida equivalente a una intensidad de (45) horas de trabajo dentro de un
programa, tiempo durante el cual se desarrollarán actividades presenciales y no

presenciales, que incluyen entre otras, talleres pedagógicos seminarios prácticas
supervisadas y proyectos investigativos".

Que, el Decreto 2035 de 2005 establece los objetivos y los requisitos del programa de
pedagogía que deben acreditar las profesionales con título diferente al de licenciado en
educación, al término del periodo de prueba.

Que, los profesionales universitarios con título diferente al de licenciado en educación al

término del periodo de prueba y con fines de inscripción en el escalafón docente regido

por el Decreto Ley 1278 de 2002, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 915
del 1 de junio 2016 y 1657 de 2016 que hacen parte integral del decreto 1075 de 2015,
entre dos opciones, podrán acreditar que han cursado y culminado un programa de
pedagogía como opción, el cual estará bajo la responsabilidad de una institución de

educación superior debidamente autorizada para ello

Que el Decreto 1075 de 2015, en el título 2, capitulo 1, hace referencia la inscripción y
ascenso en el escalafón nacional docente.






